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La Paz, 22 de febrero de 2024
P.l.E. NO 321/2023-2024

05 MAR 2024

;;t$Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento
General de la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe
Escrito presentada por la Senadora Cecilia Requena Zárate, quien solicita a la
Ministra de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización, responda el cuestionario
y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado
Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. En el marco de mi inviolabilidad parlamentaria y mis atribuciones de fiscalización y
control descritas en los Artículos 151 y 158 parágrafo 1 numeral 17 de la Constitución
Política del Estado, así como de mi “derecho de protección y asistencia” descrito en el
18 inciso c) del Reglamento de la Cámara de Senadores, informe cuáles son las
acciones que su cartera de Estado ha tomado para evitar el continuo daño a la Casa
Hacienda “Machicado” que ya fue identificado, a través de Informe Técnico MDCyT-
Vl-DGPATC-UMSH BC N' 056/2018. Adjunte documentación de respaldo”.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas
consideraciones de estima y respeto.
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